
 

                                       REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  16 de febrero de 2023­­ 
   

  
Proceso Unión Marital de Hecho  
Radicado 2021-00362. 
 

Para todos los efectos legales a pertinentes, téngase en cuenta que la Curadora 

Ad Litem de los Herederos Indeterminados, contestó en tiempo la demanda.    
  

Así mismo, la parte demandante descorrió en tiempo las excepciones propuestas 

por la parte pasiva. 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada, en su calidad de curador 

AD-LITEM, se notificó el día 11 del mes de mayo del año 2022, cuando 

presentó la contestación de la demanda, (ultimo de la parte demandada), y de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 121 del C.G. del Proceso que señala, 

….” Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá 

transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o 

única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada...”  lo 

que indica que el termino señalado venceria el 11 de mayo del año 2023. 

  

Conforme lo indicado y a fin de emitir la sentencia que en derecho 

corresponde, el despacho atendiendo los lineamientos previstos en el inciso 5 

de la mencionada norma que establece...” Excepcionalmente el juez o magistrado 

podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, 

hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante 

auto que no admite recurso...”, (subrayado y resaltado fuera del texto),   

Se DISPONE;  

 PRIMERO: PRORROGAR la competencia del presente proceso, por el 

termino antes señalado, esto es, hasta el día 11 del mes de noviembre del año 

2023. 

  

  



SEGUNDO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO presentado por la Dra. ALBA NURY 

GUTIERREZ MIRA, respecto del recurso interpuesto contra el auto calendado 20 de abril 

de 2022. 
  

  

TERCERO: Continuando con el trámite procesal, a fin de celebrar la audiencia 

inicial prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala la hora de las 8:30 AM del día 12 

del mes de ABRIL del año 2023. Se les previene que en esta diligencia se intentará la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás 

etapas procesales allí previstas.  
   

CUARTO:  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 

372 ibídem al tenor: “4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y 

de intervención de terceros principales.  
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 

litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv)”.   
   

NOTIFÍQUESE   

      
                                        CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                 JUEZ 
  
ER  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 17 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 25 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

 


